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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 19901370722, PROMOVIDO POR 

JUAN MANUEL MORELOS CHAN, ANTE LA VENTANILLA 
MUNICIPAL DE XIUTETELCO, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha diecisiete del mes de abril del dos mil veintidós, Juan 
Manuel Morelos Chan, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Xiutetelco, Estado de Puebla y acreditó su 

interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 
predio rústico ubicado en la Localidad de Loma Bonita, Municipio de 
Xiutetelco, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 199 182 992 

0689 0000 0000 000 y número de cuenta predial R-41668, con una 
superficie de terreno de 00-24-68.97 hectáreas, que conforme con el 

registro catastral expedido por la autoridad competente, cuenta con 
las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 

estrados de la Presidencia Municipal de Xiutetelco, Juntas Auxiliares, 
Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo dispuesto 
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por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, del 
Programa Estatal.--------------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 

Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 

resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 
los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 

Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a los cinco días del mes de enero de dos mil veintitrés. El Secretario 
de Gobernación. C. JULIO MIGUEL HUERTA GÓMEZ, en uso de las 

facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 
Asistido por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 
ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y La Encargada de 

Despacho de los Asuntos de la Dirección General de Tenencia de la 
Tierra y Población. C. LAURA LEÓN LÓPEZ, conforme a lo previsto en 

el artículo 8, de La Ley, y el artículo 13, último párrafo de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. Rúbrica. 
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 19901361322, PROMOVIDO POR 

HERLINDA DE LA CRUZ RAMÍREZ, ANTE LA VENTANILLA 
MUNICIPAL DE XIUTETELCO, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha diecisiete del mes de mayo del dos mil veintidós, 
Herlinda de la Cruz Ramírez, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Xiutetelco, Estado de Puebla y acreditó su 

interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 
predio rústico ubicado en la Localidad de Maxtaloya, Municipio de 
Xiutetelco, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 199 194 999 

0029 0000 0000 000 y número de cuenta predial R-41644, con una 
superficie de terreno de 00-20-32.06 hectáreas, que conforme con el 

registro catastral expedido por la autoridad competente, cuenta con 
las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 

estrados de la Presidencia Municipal de Xiutetelco, Juntas Auxiliares, 
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Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, del 

Programa Estatal.--------------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 

administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 

inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 
resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 

los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 

como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a los trece días del mes de enero de dos mil veintitrés. El Secretario de 

Gobernación. C. JULIO MIGUEL HUERTA GÓMEZ, en uso de las 
facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 
Asistido por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 

ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y La Encargada de 
Despacho de los Asuntos de la Dirección General de Tenencia de la 

Tierra y Población. C. LAURA LEÓN LÓPEZ, conforme a lo previsto en 
el artículo 8, de La Ley, y el artículo 13, último párrafo de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. Rúbrica. 
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 19901367722, PROMOVIDO POR 

ESPERANZA MARTÍNEZ MURRIETA, ANTE LA VENTANILLA 
MUNICIPAL DE XIUTETELCO, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha diecisiete del mes de abril del dos mil veintidós, 
Esperanza Martínez Murrieta, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Xiutetelco, Estado de Puebla y acreditó su 

interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 
predio urbano ubicado en Calle Ampliación San Ramón, Sin Número, 
Localidad de Xaltipan, Municipio de Xiutetelco, Estado de Puebla, con 

Clave Catastral 21 199 003 074 0004 0000 0000 000 y número de 
cuenta predial U-41680, con una superficie de terreno de 2,551.88 

metros cuadrados, que conforme con el registro catastral expedido por 
la autoridad competente, cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 

RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 

Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de Xiutetelco, Juntas Auxiliares, 
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Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, del 

Programa Estatal.--------------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 

administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 

inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 
resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 

los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 

como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a los trece días del mes de enero de dos mil veintitrés. El Secretario de 

Gobernación. C. JULIO MIGUEL HUERTA GÓMEZ, en uso de las 
facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 
Asistido por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 

ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y La Encargada de 
Despacho de los Asuntos de la Dirección General de Tenencia de la 

Tierra y Población. C. LAURA LEÓN LÓPEZ, conforme a lo previsto en 
el artículo 8, de La Ley, y el artículo 13, último párrafo de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. Rúbrica. 
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 20306250122, PROMOVIDO POR ELEAZAR 

RAMÍREZ VALLEJO, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE 
XOCHITLÁN TODOS SANTOS, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha quince del mes de marzo del dos mil veintidós, Eleazar 
Ramírez Vallejo, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de Xochitlán Todos Santos, Estado de Puebla y acreditó su 

interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 
predio urbano ubicado en Calle 2 Poniente, Número 16, Localidad de 
Xochitlán, Municipio de Xochitlán Todos Santos, Estado de Puebla, 

con Clave Catastral 21 203 001 043 0004 000 y número de cuenta 
predial U-65705, con una superficie de terreno de 375.10 metros 

cuadrados y una superficie de construcción de 217.62 metros 
cuadrados, que conforme con el registro catastral expedido por la 
autoridad competente, cuenta con las siguientes medidas y 

colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 

respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 

proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
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estrados de la Presidencia Municipal de Xochitlán Todos Santos, 
Juntas Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, 
de la Ley, 8 y 22, del Programa Estatal.------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 

Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 

resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 
los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 

a los trece días del mes de enero de dos mil veintitrés. El Secretario de 
Gobernación. C. JULIO MIGUEL HUERTA GÓMEZ, en uso de las 
facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 

Asistido por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 
ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y La Encargada de 

Despacho de los Asuntos de la Dirección General de Tenencia de la 
Tierra y Población. C. LAURA LEÓN LÓPEZ, conforme a lo previsto en 
el artículo 8, de La Ley, y el artículo 13, último párrafo de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. Rúbrica. 
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 20506377721, PROMOVIDO POR 

JULIA MÉNDEZ SEDANO, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE 
YEHUALTEPEC, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha catorce del mes de mayo del dos mil veintiuno, Julia 
Méndez Sedano, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de Yehualtepec, Estado de Puebla y acreditó su interés 

jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del predio 
rústico denominado El Topollán, Localidad de Yehualtepec, Municipio 
de Yehualtepec, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 205 316 

999 0116 000 y número de cuenta predial R-46847, con una 
superficie de terreno de 00-64-18.02 hectáreas, que conforme con el 

registro catastral expedido por la autoridad competente, cuenta con 
las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 

estrados de la Presidencia Municipal de Yehualtepec, Juntas 
Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo 
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dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, 
del Programa Estatal.----------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 

Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 

resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 
los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 

Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a los diez días del mes de enero de dos mil veintitrés. El Secretario de 
Gobernación. C. JULIO MIGUEL HUERTA GÓMEZ, en uso de las 

facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 
Asistido por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 
ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y La Encargada de 

Despacho de los Asuntos de la Dirección General de Tenencia de la 
Tierra y Población. C. LAURA LEÓN LÓPEZ, conforme a lo previsto en 

el artículo 8, de La Ley, y el artículo 13, último párrafo de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. Rúbrica. 
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 20506359721, PROMOVIDO POR 

ALFONSO CASTRO SÁNCHEZ, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL 
DE YEHUALTEPEC, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha nueve del mes de abril del dos mil veintiuno, Alfonso 
Castro Sánchez, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de Yehualtepec, Estado de Puebla y acreditó su interés 

jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del predio 
rústico ubicado en la Localidad de Yehualtepec, Municipio de 
Yehualtepec, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 205 316 995 

0171 000 y número de cuenta predial R-46812, con una superficie de 
terreno de 02-15-10.48 hectáreas, que conforme con el registro 

catastral expedido por la autoridad competente, cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 

estrados de la Presidencia Municipal de Yehualtepec, Juntas 
Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo 
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dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, 
del Programa Estatal.----------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 

Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 

resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 
los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 

Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a los veinte días del mes de diciembre de dos mil veintidós. El 
Secretario de Gobernación. C. JULIO MIGUEL HUERTA GÓMEZ, en 

uso de las facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. 
Rúbrica. Asistido por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. 
VÍCTOR ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y La 

Encargada de Despacho de los Asuntos de la Dirección General de 
Tenencia de la Tierra y Población. C. LAURA LEÓN LÓPEZ, conforme 

a lo previsto en el artículo 8, de La Ley, y el artículo 13, último 
párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Puebla. Rúbrica. 
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 20506360021, PROMOVIDO POR 

ACENCIONA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, ANTE LA VENTANILLA 
MUNICIPAL DE YEHUALTEPEC, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha nueve del mes de abril del dos mil veintiuno, 
Acenciona González Rodríguez, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Yehualtepec, Estado de Puebla y acreditó su 

interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 
predio urbano ubicado en Calle Zaragoza esquina con Calle 
Cuauhtémoc, Número 500, Localidad de San Simón, Municipio de 

Yehualtepec, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 205 001 066 
0003 000 y número de cuenta predial U-66335, con una superficie de 

terreno de 476.53 metros cuadrados y una superficie de construcción 
de 38.37 metros cuadrados, que conforme con el registro catastral 
expedido por la autoridad competente, cuenta con las siguientes 

medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 

respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 

proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
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estrados de la Presidencia Municipal de Yehualtepec, Juntas 
Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, 
del Programa Estatal.----------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 

Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 

resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 
los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 

a los once días del mes de enero de dos mil veintitrés. El Secretario de 
Gobernación. C. JULIO MIGUEL HUERTA GÓMEZ, en uso de las 
facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 

Asistido por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 
ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y La Encargada de 

Despacho de los Asuntos de la Dirección General de Tenencia de la 
Tierra y Población. C. LAURA LEÓN LÓPEZ, conforme a lo previsto en 
el artículo 8, de La Ley, y el artículo 13, último párrafo de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. Rúbrica. 
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 20506378521, PROMOVIDO POR 

SOCORRO ORTIZ SUÁREZ, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE 
YEHUALTEPEC, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha catorce del mes de mayo del dos mil veintiuno, 
Socorro Ortiz Suárez, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Yehualtepec, Estado de Puebla y acreditó su 

interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 
predio rústico ubicado en la Localidad de Yehualtepec, Municipio de 
Yehualtepec, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 205 316 999 

0119 000 y número de cuenta predial R-46880, con una superficie de 
terreno de 00-51-26.56 hectáreas, que conforme con el registro 

catastral expedido por la autoridad competente, cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 

estrados de la Presidencia Municipal de Yehualtepec, Juntas 
Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo 
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dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, 
del Programa Estatal.----------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 

Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 

resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 
los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 

Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a los diez días del mes de enero de dos mil veintitrés. El Secretario de 
Gobernación. C. JULIO MIGUEL HUERTA GÓMEZ, en uso de las 

facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 
Asistido por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 
ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y La Encargada de 

Despacho de los Asuntos de la Dirección General de Tenencia de la 
Tierra y Población. C. LAURA LEÓN LÓPEZ, conforme a lo previsto en 

el artículo 8, de La Ley, y el artículo 13, último párrafo de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. Rúbrica. 
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 20701410521, PROMOVIDO POR 

CLEMENTINA LOBATO CRUZ, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL 
DE ZACAPOAXTLA, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha veinticinco del mes de abril del dos mil veintidós, 
Clementina Lobato Cruz, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Zacapoaxtla, Estado de Puebla y acreditó su 

interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 
predio rústico denominado Capotitan, Localidad de Cuacuilco, 
Municipio de Zacapoaxtla, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 

207 183 987 0007 000 y número de cuenta predial R-57277, con una 
superficie de terreno de 00-62-89.37 hectáreas, que conforme con el 

registro catastral expedido por la autoridad competente, cuenta con 
las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 

estrados de la Presidencia Municipal de Zacapoaxtla, Juntas 
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Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, 

del Programa Estatal.---------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 

administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 

inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 
resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 

los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 

como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a los once días del mes de enero de dos mil veintitrés. El Secretario de 

Gobernación. C. JULIO MIGUEL HUERTA GÓMEZ, en uso de las 
facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 
Asistido por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 

ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y La Encargada de 
Despacho de los Asuntos de la Dirección General de Tenencia de la 

Tierra y Población. C. LAURA LEÓN LÓPEZ, conforme a lo previsto en 
el artículo 8, de La Ley, y el artículo 13, último párrafo de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. Rúbrica. 
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 20701410721, PROMOVIDO POR 

ALEJANDRO SOTO ROMERO, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL 
DE ZACAPOAXTLA, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha diez del mes de junio del dos mil veintiuno, Alejandro 
Soto Romero, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de Zacapoaxtla, Estado de Puebla y acreditó su interés 

jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del predio 
rústico denominado Lopezco, Localidad de Nexpanateno, Municipio de 
Zacapoaxtla, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 207 172 998 

0022 000 y número de cuenta predial R-57338, con una superficie de 
terreno de 00-45-85.58 hectáreas y una superficie de construcción de 

51.69 metros cuadrados, que conforme con el registro catastral 
expedido por la autoridad competente, cuenta con las siguientes 
medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 

RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 

Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de Zacapoaxtla, Juntas 
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Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, 

del Programa Estatal.---------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 

administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 

inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 
resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 

los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 

como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a los diecisiete días del mes de enero de dos mil veintitrés. El 

Secretario de Gobernación. C. JULIO MIGUEL HUERTA GÓMEZ, en 
uso de las facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. 
Rúbrica. Asistido por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. 

VÍCTOR ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y La 
Encargada de Despacho de los Asuntos de la Dirección General de 

Tenencia de la Tierra y Población. C. LAURA LEÓN LÓPEZ, conforme 
a lo previsto en el artículo 8, de La Ley, y el artículo 13, último 
párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Puebla. Rúbrica. 
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 20701421121, PROMOVIDO POR 

CANDELARIA CALDERÓN CARALAMPIO, ANTE LA VENTANILLA 
MUNICIPAL DE ZACAPOAXTLA, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha uno del mes de diciembre del dos mil veintiuno, 
Candelaria Calderón Caralampio, por propio derecho se presentó ante 
la ventanilla municipal de Zacapoaxtla, Estado de Puebla y acreditó 

su interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 
predio rústico ubicado en la Localidad de Atacpan, Municipio de 
Zacapoaxtla, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 207 184 988 

0959 000 y número de cuenta predial R-57319, con una superficie de 
terreno de 00-41-48.43 hectáreas, que conforme con el registro 

catastral expedido por la autoridad competente, cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 

estrados de la Presidencia Municipal de Zacapoaxtla, Juntas 
Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo 
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dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, 
del Programa Estatal.---------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 

Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 

resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 
los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 

Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a los dieciséis días del mes de enero de dos mil veintitrés. El 
Secretario de Gobernación. C. JULIO MIGUEL HUERTA GÓMEZ, en 

uso de las facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. 
Rúbrica. Asistido por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. 
VÍCTOR ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y La 

Encargada de Despacho de los Asuntos de la Dirección General de 
Tenencia de la Tierra y Población. C. LAURA LEÓN LÓPEZ, conforme 

a lo previsto en el artículo 8, de La Ley, y el artículo 13, último 
párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Puebla. Rúbrica. 
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PUBLICACIÓN del Extracto de la Resolución Administrativa de 
Regularización de Predio Urbano de persona física, dictada en el 

expediente con Número Único de Control 21006463421, 
promovido por Anahí Juárez Bravo, ante la Ventanilla Municipal 

de Zapotitlán de Méndez, Puebla. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha ocho del mes de marzo del dos mil veintiuno, Anahí 

Juárez Bravo, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de Zapotitlán de Méndez, Estado de Puebla y acreditó su 
interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 

predio urbano ubicado en Servidumbre de Paso, Sin Número, 
Localidad de Nanacatlán, Municipio de Zapotitlán de Méndez, Estado 
de Puebla, con Clave Catastral 21 210 002 001 0007 000 y número 

de cuenta predial U-13165, con una superficie de terreno de 27.51 
metros cuadrados y una superficie de construcción de 37.22 metros 

cuadrados, que conforme con el registro catastral expedido por la 
autoridad competente, cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 

RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 

Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de Zapotitlán de Méndez, Juntas 
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Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, 

del Programa Estatal.---------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 

administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 

inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 
resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 

los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 

como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a los once días del mes de enero de dos mil veintitrés. El Secretario de 

Gobernación. C. JULIO MIGUEL HUERTA GÓMEZ, en uso de las 
facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 
Asistido por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 

ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y La Encargada de 
Despacho de los Asuntos de la Dirección General de Tenencia de la 

Tierra y Población. C. LAURA LEÓN LÓPEZ, conforme a lo previsto en 
el artículo 8, de La Ley, y el artículo 13, último párrafo de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. Rúbrica. 



Orden Jurídico Poblano 

 34 

PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 21006452822, PROMOVIDO POR DAVID 

PÉREZ PERALTA, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE 
ZAPOTITLÁN DE MÉNDEZ, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha dieciséis del mes de marzo del dos mil veintidós, David 
Pérez Peralta, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de Zapotitlán de Méndez, Estado de Puebla y acreditó su 

interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 
predio urbano ubicado en Calle Emiliano Zapata, Sin Número, 
Localidad de Nanacatlán, Municipio de Zapotitlán de Méndez, Estado 

de Puebla, con Clave Catastral 21 210 002 001 0008 000 y número 
de cuenta predial U-13223, con una superficie de terreno de 178.84 

metros cuadrados y una superficie de construcción de 43.85 metros 
cuadrados, que conforme con el registro catastral expedido por la 
autoridad competente, cuenta con las siguientes medidas y 

colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 

respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 

proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
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estrados de la Presidencia Municipal de Zapotitlán de Méndez, Juntas 
Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, 
del Programa Estatal.---------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 

Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 

resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 
los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 

a los dieciséis días del mes de enero de dos mil veintitrés. El 
Secretario de Gobernación. C. JULIO MIGUEL HUERTA GÓMEZ, en 
uso de las facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. 

Rúbrica. Asistido por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. 
VÍCTOR ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y La 

Encargada de Despacho de los Asuntos de la Dirección General de 
Tenencia de la Tierra y Población. C. LAURA LEÓN LÓPEZ, conforme 
a lo previsto en el artículo 8, de La Ley, y el artículo 13, último 

párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Puebla. Rúbrica. 
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 21006454422, PROMOVIDO POR JOSÉ 

LÓPEZ ESTEBAN, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE 
ZAPOTITLÁN DE MÉNDEZ, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha veintitrés del mes de abril del dos mil veintidós, José 
López Esteban, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de Zapotitlán de Méndez, Estado de Puebla y acreditó su 

interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 
predio urbano ubicado en Calle El Salto, Sin Número, Localidad de 
Tuxtla, Municipio de Zapotitlán de Méndez, Estado de Puebla, con 

Clave Catastral 21 210 003 015 0005 000 y número de cuenta predial 
U-13227, con una superficie de terreno de 33.17 metros cuadrados y 

una superficie de construcción de 46.17 metros cuadrados, que 
conforme con el registro catastral expedido por la autoridad 
competente, cuenta con las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 

RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 

Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de Zapotitlán de Méndez, Juntas 
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Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, 

del Programa Estatal.---------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 

administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 

inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 
resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 

los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 

como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a los veinte días del mes de enero de dos mil veintitrés. El Secretario 

de Gobernación. C. JULIO MIGUEL HUERTA GÓMEZ, en uso de las 
facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 
Asistido por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 

ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y La Encargada de 
Despacho de los Asuntos de la Dirección General de Tenencia de la 

Tierra y Población. C. LAURA LEÓN LÓPEZ, conforme a lo previsto en 
el artículo 8, de La Ley, y el artículo 13, último párrafo de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. Rúbrica. 
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO SUBURBANO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 21400373421, PROMOVIDO POR 

ANTONIA HERNÁNDEZ ASUNCIÓN, ANTE LA VENTANILLA 
MUNICIPAL DE ZINACATEPEC, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha veintiocho del mes de agosto del dos mil veintiuno, 
Antonia Hernández Asunción, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Zinacatepec, Estado de Puebla y acreditó su 

interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 
predio suburbano ubicado en Calle Tuxpango, Número 1039-C, 
Localidad de San Sebastián Zinacatepec, Municipio de Zinacatepec, 

Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 214 400 988 0446 000 y 
número de cuenta predial S-52, con una superficie de terreno de 

323.01 metros cuadrados y con una superficie de construcción de 
76.13 metros cuadrados, que conforme con el registro catastral 
expedido por la autoridad competente, cuenta con las siguientes 

medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 

respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 

proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
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estrados de la Presidencia Municipal de Zinacatepec, Juntas 
Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, 
del Programa Estatal.----------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 

Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 

resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 
los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 

a los diez días del mes de enero de dos mil veintitrés. El Secretario de 
Gobernación. C. JULIO MIGUEL HUERTA GÓMEZ, en uso de las 
facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 

Asistido por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 
ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y La Encargada de 

Despacho de los Asuntos de la Dirección General de Tenencia de la 
Tierra y Población. C. LAURA LEÓN LÓPEZ, conforme a lo previsto en 
el artículo 8, de La Ley, y el artículo 13, último párrafo de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. Rúbrica. 
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 19901363022, PROMOVIDO POR 

FRANCISCO DURÁN ALBERTO, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL 
DE XIUTETELCO, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha diecisiete del mes de abril del dos mil veintidós, 
Francisco Durán Alberto, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Xiutetelco, Estado de Puebla y acreditó su 

interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 
Francisco Durán Alberto, con fecha diecisiete del mes de abril del dos 
mil veintidós, mediante el cual solicitó la regularización del predio 

rústico ubicado en la Localidad de San Antonio, Municipio de 
Xiutetelco, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 199 182 997 

0126 0000 0000 000 y número de cuenta predial R-41605, con una 
superficie de terreno de 00-84-28.05 hectáreas, que conforme con el 
registro catastral expedido por la autoridad competente, cuenta con 

las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 

respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 

proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
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estrados de la Presidencia Municipal de Xiutetelco, Juntas Auxiliares, 
Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, del 
Programa Estatal.--------------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 

Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 

resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 
los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 

a los veintinueve días del mes de diciembre de dos mil veintidós. El 
Secretario de Gobernación. C. JULIO MIGUEL HUERTA GÓMEZ, en 
uso de las facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. 

Rúbrica. Asistido por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. 
VÍCTOR ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y La 

Encargada de Despacho de los Asuntos de la Dirección General de 
Tenencia de la Tierra y Población. C. LAURA LEÓN LÓPEZ, conforme 
a lo previsto en el artículo 8, de La Ley, y el artículo 13, último 

párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Puebla. Rúbrica. 
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 19901366922, PROMOVIDO POR SAMUEL 

MARTÍNEZ ALBERTO, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE 
XIUTETELCO, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha diecisiete del mes de abril del dos mil veintidós, 
Samuel Martínez Alberto, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Xiutetelco, Estado de Puebla y acreditó su 

interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 
predio urbano ubicado en Calle Poniente, Número 101, Localidad de 
Maxtaloya, Municipio de Xiutetelco, Estado de Puebla, con Clave 

Catastral 21 199 005 001 0012 0000 0000 000 y número de cuenta 
predial U-41736, con una superficie de terreno de 2,266.63 metros 

cuadrados y una superficie de construcción de 111.36 metros 
cuadrados, que conforme con el registro catastral expedido por la 
autoridad competente, cuenta con las siguientes medidas y 

colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 

respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 

proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
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estrados de la Presidencia Municipal de Xiutetelco, Juntas Auxiliares, 
Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, del 
Programa Estatal.--------------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 

Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 

resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 
los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 

a los cuatro días del mes de enero de dos mil veintitrés. El Secretario 
de Gobernación. C. JULIO MIGUEL HUERTA GÓMEZ, en uso de las 
facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 

Asistido por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 
ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y La Encargada de 

Despacho de los Asuntos de la Dirección General de Tenencia de la 
Tierra y Población. C. LAURA LEÓN LÓPEZ, conforme a lo previsto en 
el artículo 8, de La Ley, y el artículo 13, último párrafo de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. Rúbrica. 
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 19901377022, PROMOVIDO POR NEFTALÍ 

MÉNDEZ HERNÁNDEZ, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE 
XIUTETELCO, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha uno del mes de abril del dos mil veintidós, Neftalí 
Méndez Hernández, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de Xiutetelco, Estado de Puebla y acreditó su interés 

jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del predio 
urbano ubicado en Calle 5 de Febrero, Número 1400, Localidad El 
Zapote, Municipio de Xiutetelco, Estado de Puebla, con Clave 

Catastral 21 199 002 084 0084 0000 0000 000 y número de cuenta 
predial U-41730, con una superficie de terreno de 433.58 metros 

cuadrados y una superficie de construcción de 93.71 metros 
cuadrados, que conforme con el registro catastral expedido por la 
autoridad competente, cuenta con las siguientes medidas y 

colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 

respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 

proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
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estrados de la Presidencia Municipal de Xiutetelco, Juntas Auxiliares, 
Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, del 
Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 

Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 

resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 
los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 

a los cuatro días del mes de enero de dos mil veintitrés. El Secretario 
de Gobernación. C. JULIO MIGUEL HUERTA GÓMEZ, en uso de las 
facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 

Asistido por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 
ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y La Encargada de 

Despacho de los Asuntos de la Dirección General de Tenencia de la 
Tierra y Población. C. LAURA LEÓN LÓPEZ, conforme a lo previsto en 
el artículo 8, de La Ley, y el artículo 13, último párrafo de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. Rúbrica. 
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 19901356122, PROMOVIDO POR 

DIANA LAURA ABURTO MELCHOR, ANTE LA VENTANILLA 
MUNICIPAL DE XIUTETELCO, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha uno del mes de abril del dos mil veintidós, Diana 
Laura Aburto Melchor, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Xiutetelco, Estado de Puebla y acreditó su 

interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 
predio rústico ubicado en la Localidad de Barrio Chiquito, Municipio 
de Xiutetelco, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 199 181 999 

1124 0000 0000 000 y número de cuenta predial R-41664, con una 
superficie de terreno de 00-27-72.70 hectáreas y una superficie de 

construcción de 124.21 metros cuadrados, que conforme con el 
registro catastral expedido por la autoridad competente, cuenta con 
las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 

RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 

Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de Xiutetelco, Juntas Auxiliares, 
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Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, del 

Programa Estatal.--------------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 

administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 

inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 
resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 

los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 

como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a los cuatro días del mes de enero de dos mil veintitrés. El Secretario 

de Gobernación. C. JULIO MIGUEL HUERTA GÓMEZ, en uso de las 
facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 
Asistido por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 

ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y La Encargada de 
Despacho de los Asuntos de la Dirección General de Tenencia de la 

Tierra y Población. C. LAURA LEÓN LÓPEZ, conforme a lo previsto en 
el artículo 8, de La Ley, y el artículo 13, último párrafo de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. Rúbrica. 
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RAZÓN DE FIRMAS 

(De la PUBLICACIÓN de los Extractos de las Resoluciones 

Administrativas de Regularización de Predios Rústicos, Urbanos y 
Suburbanos de personas físicas, dictadas en los expedientes con 

Números Únicos de Control 19901370722, 19901361322, 
19901367722, 20306250122, 20506377721, 20506359721, 
20506360021, 20506378521, 20701410521, 20701410721, 

20701421121, 21006463421, 21006452822, 21006454422, 
21400373421, 19901363022, 19901366922, 19901377022 y 

19901356122, promovidos por Juan Manuel Morelos Chan, Herlinda 
de la Cruz Ramírez, Esperanza Martínez Murrieta, Eleazar Ramírez 
Vallejo, Julia Méndez Sedano, Alfonso Castro Sánchez, Acenciona 

González Rodríguez, Socorro Ortiz Suárez, Clementina Lobato Cruz, 
Alejandro Soto Romero, Candelaria Calderón Caralampio, Anahí 
Juárez Bravo, David Pérez Peralta, José López Esteban, Antonia 

Hernández Asunción, Francisco Durán Alberto, Samuel Martínez 
Alberto, Neftalí Méndez Hernández y Diana Laura Aburto Melchor, 

respectivamente, cada una ante la Ventanilla Municipal que se indica 
en la respectiva resolución; publicado en el Periódico Oficial del 
Estado, el jueves 31 de agosto de 2023, número 23, Segunda Sección, 

Tomo DLXXX). 


